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SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE INSTALACIONES DE ENERGÍA 
SOLAR FOTOVOLTAICA EN VIVIENDAS 2020 

Instrucciones para el envío telemático de la solicitud de la subvención así como 
para la carga de datos y de documentación 

El presente documento tiene por objeto la descripción de las instrucciones necesarias 
para el envío telemático de las solicitudes por el potencial beneficiario, en la aplicación 
informática que está disponible en la dirección de internet del Consejo Insular de la 
Energía de Gran Canaria (CIEGC) https://sede.energiagrancanaria.com/ de acuerdo 
con la base décima de las Bases de la Convocatoria de Subvenciones. 

Para iniciar el proceso de tramitación de la solicitud de subvención para el fomento de 
instalaciones de energía solar fotovoltaica en viviendas debe seguir el siguiente 
proceso: 

En la sección “Subvenciones” de la mencionada sede electrónica, encontrará la 
siguiente pantalla en la que podrá descargar el Plan Estratégico de Subvenciones del 
CIEGC para el año 2020, así como acceder a la Subvención para el fomento de 
instalaciones de energía solar fotovoltaica en viviendas 2020. 

 

Una vez acceda al enlace, aparecerá la siguiente pantalla, en la que podrá observar un 
resumen de la convocatoria, así como una base de datos de empresas instaladoras y 
los enlaces para solicitar y justificar la subvención.  

http://www.energiagrancanaria.com/
https://sede.energiagrancanaria.com/
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Podrá iniciar la solicitud en nombre propio o mediante representante, que tal como se 
indica en la base séptima de las Bases, podrá ser su instalador de baja tensión. Para 
iniciar la solicitud, deberá acceder mediante certificado electrónico o DNI electrónico. 

Una vez haya accedido, mediante su certificado o DNI electrónico, la aplicación le 
requerirá que señale en el mapa de la isla la localización de la instalación que desea 
realizar (procure ser preciso en la localización de la instalación, debido a que los datos 
y la simulación posterior tendrán en cuenta la ubicación señalada). 

A continuación, deberá introducir la superficie, en metros cuadrados, donde se realizará 
la instalación, el perfil de consumo, esto es el momento del día en el que realiza la 
mayor parte del consumo eléctrico y, por último, introducir los datos de consumo de los 
12 meses anteriores.  
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Una vez introducidos los datos de entrada, la aplicación, sobre la base, de su consumo 
total, le ofrecerá información sobre la instalación a subvencionar. 
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En este momento podrá modificar los datos introducidos, descargar un PDF con el 
resumen del análisis, realizar una simulación con baterías o continuar con la tramitación 
de la solicitud. 
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Si continua con la tramitación de la solicitud, la aplicación le ofrecerá un resumen con 
los datos de la instalación. En este momento podrá corregir manualmente la dirección 
e introducir el tipo de instalación de autoconsumo, así como el código unificado de 
punto de suministro (CUPS) o la relación de CUPS, en el caso de instalaciones de 
autoconsumo colectivas, al que estará asociado su instalación. 

Los tipos de instalación de autoconsumo se recogen en el artículo 4.3 del Real Decreto 
244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas 
y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 

A continuación, podrá observar la pantalla que se mostrará en caso de que seleccione 
un tipo de instalación de autoconsumo individual: 
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Seguidamente, se muestra la pantalla en caso de que seleccione un tipo de instalación 
de autoconsumo colectiva: 
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Asimismo, deberá insertar las facturas eléctricas de los doce meses anteriores, que 
enumeró al iniciar la simulación, así como sus datos personales, número de cuenta 
bancaria en la que desea recibir la subvención e insertar el DNI y la nota registral de la 
vivienda, donde realizará la instalación. 

Por último, para las solicitudes presentadas mediante instalador- representante la 
aplicación le solicitará autorización para la publicación de los datos técnicos, 
económicos y de valoración de las instalaciones ejecutadas por la instaladora. 
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A continuación, se muestran los pantallazos con los datos cumplimentados: 
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Al pulsar siguiente, aparecerá un mensaje en el que se le indicará si cumple los 
requisitos para optar a la subvención, así como los datos de su solicitud, acompañados 
de una declaración jurada y una mención sobre la protección de sus datos personales. 
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Llegado a este punto, podrá concluir el proceso de solicitud, estableciendo la 
aplicación, el día, la hora y el número de registro que determinará el orden de prelación 
correspondiente a los efectos de asignación de presupuesto. Del mismo modo, se le 
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informará del plazo de que dispone para efectuar la justificación de la actuación. En 
este último paso, podrá descargar el PDF resumen de su solicitud, que de igual forma 
recibirá vía e mail. 

 

 


